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San Sebastián, 06 de febrero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Const¡tuc¡ón Política del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artkulo
II del Título Prel¡minar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, s€ establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica,
económica y administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobiernq actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notarias concordante @n el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento para llevar
a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y
provinciales, (...) de la jurisd¡cc¡ón del ult¡mo dom¡c¡lio conyugal o de donde se celebró el
matr¡monio;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del
2015, emitida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del M¡n¡sterio de Just¡c¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar
a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y
está ha adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de
setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de
del 2019;

Que, con Formular¡o Único de Tramite (Ftf[ n.o 57225, de fecha 17 de enero del 2024-
CU n.o 2501-2024, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Lelis Sandra Díaz
Palacios, petic¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con don RutÉn
Huamán Odiz, celebrado el 16 de abril de 2016, ante la Municipal¡dad Distr¡tal de San
Sebastián, Prov¡nc¡a de Cusco, Región Cuscq siendo responsables única y exclusivamente
de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡v¡les,
penales o administrat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 07-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 23 de enero del 2024,

sEc L
GE

*t

los adm¡n¡strados don RuhÉn Huamán Ortiz y doña Lel¡s Sandra Díaz Palacios, ratificaron
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VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n.o CU 2501, de fecha 17 de enero del 2024,
conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por doña Lelis Sandra Díaz
Palacios, el Acta n.o 07-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 23 de enero del 2024, el Informe
n.o 40-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de enero del 2024, la Opinión Legal n.o 085-
2024-GAL-MDSS, de fecha 02 de febrero del2024 y;

COilSIDERAilDO:



MUNICIPALIDAD DI'TRIIAL DE

,AN ÍEBA'IIAN
GEST|0N 2023 - 202ó Comproñcti¿ot co¡tir.

voluntad de separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de separación convencional
y divorc¡o ulterior conforme a lo establec¡do en la Ley n.o 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe n.o 40-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de enero del 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án
responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requis¡tos exigido por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del expediente administrativo de separación convencional; y los
adm¡n¡strados han cumplido con presentar los requ¡s¡tos ex¡gidos por Ley. por lo que
considera procedente el tÉmite sol¡c¡tado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto
bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley n. o 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión l-egal n.o 085-202+GAL-MDSS/C, de fecha 02 de febrero del
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, opina procedente la solicitud de los administrados don RuhÉn Huamán Ortiz y
doña Lelis Sandra D[az Palacios, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que
corresponde emit¡r el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades mnferidas por la Ley no 27972, inc¡so 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -, DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de Separación Convenc¡onal
¡nterpuesta por don RUBÉN HUAMÁN oRTrZ y doña tElrs SANDRA DÍAz PALAcros,
matr¡mon¡o celebrado el 16 de abril de 2016, ante la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián,

rovincia de Cusco, Región Cusco, en cons€cuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPEÍ{,DIDOS los deberes relativos al lecho y
habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL WNCULO MATRIMONIAT, de conformidad
con lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A COI{(rcIMIENTO de las partes que de conformidad
al artbulo 70 de la Ley n." 29227 y el arthulo 13o de su Reglamento, después de
transcurridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la
disolución del vínculo matr¡monial.

ARTÍCULo TERGERo. - DTSPToNER que la oficina de separación convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrit¡l de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales
not¡f¡que la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - E]{CARGAR a la Ofic¡na de Tecnologi.a y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, cOMUNÍQUESE, CÚMPIASE Y ARCHÍVESE,
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